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tin et fecmsn contencioso-administc"t,;.,o O",úmFrú L211/1992, inter
puesto ~mte "1 'tribunal Superior de JUSti.{'i.H ':i~ Ma,,,Jnd por ~Don Fernando
A. de 'fprry, Sodedad Anónima», contra f{(:,w¡;¡¡ció1"1 del Registro de la Pnr
piedad Industrial de 20 de abril de (992, f'f: hadktado, con fecha 23
de junio de i994, por el citadO Tribullal, sej,tenda, declaradafirme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que desestimamo,>; el reCl.rsc <::ontf'tlcioso-administrativo;
stn costas.'

27291 RE'SOLUCION de 15 de 'fl,ci.li':!1.--.bre dI-' JIJ94, de let OfÜ'üVJ,

E'spo.nola. de Patt::nte& y MtJt"c<{J.~, n:ferentc al expediente de
ma·"ca número 1.292.34':, pCY' t~x que se dispone el e/un
pUm'iento di: la ~cnt~md.a ¡Jii:lú. ..Ü.I pDY el Tribunal Superia1'
de JUsticia, de Madrid, m¡,'¡·'-ec'Il'rso contencioso-adminis
tntii:vo número 1.21//1992, :n ,j7lwv'Ü!o por «Don Pernando
A, de Tenf), So0,ed(J,dA'náni~)':,~.·

r:'~?Z Mont;.;.ut, ('n no:::r.bre y representación de MLRG Products Limited",
v'(t~>a las Hcs-;,íl1cior.es del Registro de la Propi€dad Industrial de fechas

[; de Ho~iembrcde 1990 y de, 9 de marzo de 1992, esta última desestimatoria
d.el recurso de rcpos~it)n, cuyas rt'solucioIles confírmamDs, por ser con·
f{lrmes a Derecho; sin especial pmnuntiamiento so~1'e costas.~

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevemdo en
la Ley de 27 d.e diciembre dI;! 1956. ha tenido a bien disponer que se
l'umpla en sus prbpio~ términos la reff'rida sentencia y se publique el
~ud:ido fallo en el ~BoietínOficial del Estado_,

Lo que comunico a V S.
Madrid, 15 de noviembre de 1994,-EI Director general, ,l"uUán Alvarez

Alvarf'1..

I:k Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

l'~n su virtud, este organismo, ('n cumplJ¡piento de lo") prevenido en
la Ley de 27 de dkiemb-re ce 1956, ha t:e;¡jti.o .C'I. bien disponer que St'

cumpla en ¡;us propios términos la f{':'"enua sentencia y se pubiique d
aludido fallo en el-Bolehn ütícial del E~;u-úJ"

Lo qW! ccrmmico a V. I.
Madrid, 15 de noV±'~mbre·d(~ lG91.-}~! ~!jjn'<ctor 'general, Julián Aivarez

Alvarez.

Sr. ;)(:cretario general d~ ia (:fidna Española de Pa~,etltel'i y Mar~as.

2729.2 RESOl.UG7.0N de 15 de no~/iembn de 1994, de W' Q!1rúw
Esvaúoia de Patentes 1i l~:art:'ls, re,{erenttJ al p-xpediente de
1nm"C(L r,:'Úrnero 1.296.-!f5i, por i:.a oue se dispone el cum
pl'im:ienw de la, sentencia dictada por el Tribuna,l Superior
de Justtcia de Mad'r"üI, en ¡Ji ""ecw'sú contencioso-a.dminis
tTativo número 1.4Hl/1P92-0':;, pr,y'rwvido por el InsliLuto
de los If€rmanos Maristas de in: E!LM:iiunz{l

En el recurso cont~I1cios(f··adrnini3trativouúm~ro 1.481/1992-04, inter·
PUf'sto ante el Tribunal SupcriDr de Justicia (;f> Madrid por el Instituto
de los Hermanos Maristas de ]" Enseñanza <:ontra H'soIutiones del Registro
de la Propiedad lndustri'll de 5 de ma:"'w de )99] y de 6 de febrero de
1992, se ha dictado, con fe{'ha 8 de marzo do' 1U84, por el citado Tribunal,
sentencia, dedarada firme, cuya parte disp(jsitiva es como sigue:

_Fallamos: Que dehemos desestimar y uesf::'<1imamos el recurso con·
tencioso-administrativ.) interpuesto pOI: t'j ProcUlador don Rafael Rodrí
guez Montaut, en nombre y representación del Instituto de los Hermanos
Maristas de la Enseñanza, contra las resoludtlHes dei Rerjstro de la Pro
piedad Tndustrial de fechas 5 de marzo de U:19] y d(' 6 de febrero de
1992, esta última de:sestimatoria del reC\1fSO d€ .feposiclón, cuyas reso
luciones cc.mfirm~1m,~s }}QT ser conform'O'$ il dí'TPchü ;'jin especial pronun
ciamiento sobre costas.~

En su virtud, este urganismo, en cmnplinü¡:<;:¡lu de lo prevenido en
la Ley de 27 d',: dicieml're de 1956. ha tenido t\ ,'}i~m disponer que se
cumpla en sus propios té:immos la refedct&. !'1l'"tencia y se publique el
aludido fallo en d eBcietíIl Oficial del Es'..ado_.

Lo qt1e cullluni20 a V. S.
Madrid, 13 de Iwvi,~mhrL de 1994.-BJ 'j';¡i('.'2h'r general, Julián Alva~ez

Alvarez.

27293 RESOLUC10N (le 15 de nC'lJ'~,erlr.,.o! di? 1994, de la Oficin<J
E\po.iinla de Pntentes y !da'''é:':''~'' 'j"cjE''rrPJe al expedi,cnte dt
rrwrcl.i número 1.2.58,O.~j.3,::i"'(" {;:.t~'J~ .se dL~one el curn
p!im,ient<} de la sen,terV"l:~ dictl1de- 1)fJ~" ci17'iburuü 8U1)(?rior
dE .1'ushcia de Mafir";.a; e"" d' 1"ct:ur.'io f'onte'fcioso-adminis
t'raUvo número 1.487/.(~2; !-<)T:Jmmn~r1(l por ~l,RC Produds
L'irrdted...

gI¡ d"f'curso ;:ontcncio8o-arlminil':tr~'ti·!(.:númi:'r.) L487/92, interp,¡est:ü
ante (-1 r¡"rillhmJ Sllpetiorde Justic.ia de Ma(;i~d f'i)r .LRC Products Limited»,
contra RI!;s;;lJ..,:L'I\( S c: el.Regi.:;tro de la :?r':'l"J'¡"'iarJ !ndilstrial de 5 de nO\'iem~

bre de F¡¡lG y C:el) d;' msrzo d~ ],192. '~I' h,. di.ctado, con f('('ha 9 de
marzo de 1904., pür tI citado T:dbuW'~l, ~,\:'n-':.¡;ll~ja; dedarada firm(', cuya
parte di"'pt\hit,N~i(~S "orhO foigue:

~FaHamos: Que debemos desesü.",¡u' e: cl;>f;fsLmamos el rel.:u·rsú con
tencio~o-admin~stre..tivpinterpuesto :í-:~Cj" d !':tc,t'"(.;!"<idm don Rafael Rodrí-

27294 RESOLUCYON de 15 di! novünnbre de 1994, de la Oficina
ESJmñola de Patentes y Mnrc(i,s, referente iti e:1JH3diente de
nwrca número 1.306.748, por In que se dispone el cum
plimiento de la. $entencia dictada por el TribunalS'uperior
de Just.icia de Madrid, en el recurso contencioso-adminiH
tTativo número 2A53·92~04, promotridopor ..ReckUt Col
'rnal1~ Sociedad Anónima...

.en el recurso (:ontencic.so-administrativú número 2Af~:l-H2·04, ínter
pw:"sto ant(' el Tribunal S\lp~~rior de Ju,'-,tida de Madrid, pDr "Heckitt Col
man, Sociedad Anónima_, cDntra Resoluciones del Registro de la.l'ropi~dad

Industrial de G de junio de 1991 y 19 de octubre dt~ 1992, se ha rt¡.ct.ado,
f'un fecho. 30 dejulllo ~e 1994, por elciwd,'. Tribun,J, si"Menda, decla':'ada
firme, cuya partc disp:.>sitiva f;;; como sigue:

"Fallamos: Que e3tim;lítdo el r¡::curso c;mtew:joso:ldministn:o.tivu iJiteí
p;.¡,csto por l'l Abogadú don Fernandc POIllbCJ Garda, en nümbre )" i"epre
S!~i;t.adf;n d,' MReckitt Co~maH, Sociedad Anó:{\Lma~, debemos dedafar y
tiédaramos nulas y sin cfec'to las Resoluciunes del Re~istrode la rrPpif:oad
Ir.dustria! de fechas fj de junio de 1991 y 19 de 'octubre dt' 1992, esta
li.ltinw, desestimatoria del recurso de reposición, por no ser conformes
a deredw; sin especial pronunciamiento ~obre Cl)stas.~

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la i.ey de 27 de diciemhre de 1956, ha tpnido a bien disponer Que se
cumpla en sus propio~ términos la rderida senten(~ia y s~ publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1994.~El Director general, .JuUán Alvarez

Alva:n'z.

S, Sccfeiario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

27295 RESOLUCION de 15 de naviembre de 1994, de In Ojióna
l':spañola de Patentes y Marcas, referente (11 expediente de
marca número 1.812.887, por la que ...e dispone el cum
plimiento de la sentencia, dictada pO'r el Tribu:nal Superior
de Justicia. de Madrid, en el, recur...o contencioso-ndminis
trativo número 401/1993, promovido por ..Iberia, Líneas
Aéreas de España, Sociedad Anónima...

En el :recurso contencioso-administrativo número 401/1993. interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por _Iberia, Líneas Aéreas
de Espafla, Sociedad Anónima-, contn¡, Resolución del Registro de la Pr<}
piedad Industrial de 5 de septiembre de 19tH, se ha dictado, {:("ln fecha
7 de julio de 1994, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que estimamos el recurw contendoso-duminisLmtivo y anu
lamos los actos impugJ.lado~;"-

En su vírtud, este organismo, en cumplimiento de io prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de W5ti, ha tenirio a bien clbpnner que se
cumpla en sus propios términos la referida sentenda y se pnbliql.1c el
aludido falló cn el.Bo:etín Ofidal del Estado•.

Lo qu~ comunico a V. L
Madrid 15 de novíemhe ,~e 1994,-1':1 Director general, Jnliár, A:v:trez

Alvarp¡;

S::". t~e!:'retario gt'nera1 de la Oficina Española d~ Patente:s y Manat:.


